LEY Nº 10.374

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Créase un total de ochenta y cuatro (84) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumeración, a saber: para el Programa 22, Ministerio Público Fiscal, tres (3) Oficial Mayor, tres (3) Oficial Auxiliar, cinco (5) Escribiente Mayor, diez (10) Escribiente, dos (2) Escribiente Técnico, tres (3) Auxiliar de Segunda; para el Programa 23, Ministerio Público de la Defensa, ocho (8) Defensor de Pobres y Menores de Primera Instancia, seis (6) Defensores Auxiliares, un (1) Jefe de Despacho, un (1) Oficial Superior de Primera, siete (7) Escribientes, tres (3) Auxiliar de Segunda; para el Programa 01, Superior Tribunal de Justicia, diez (10) Escribiente Técnico, diez (10) Escribiente, doce (12) Auxiliar de Segunda.

ARTICULO 2º.- Créase un total de ciento noventa y dos (192) cupos de personal temporario en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumeración, a saber: para el Programa 01, Superior Tribunal de Justicia, ciento treinta y siete (137); para el Programa 22, Ministerio Público Fiscal, veinticinco (25); para el Programa 23, Ministerio Público de la Defensa, veinte (20); para el Programa 21, Tribunal Electoral, diez (10).

ARTICULO 3º.- Autorízase al Superior Tribunal de Justicia, al Ministerio Público Fiscal y al Ministerio Público de la Defensa a cubrir estos cargos de acuerdo a la estructura programática y en la medida que lo permitan los créditos disponibles para el ejercicio 2015 y siguientes.

ARTICULO 4º.- Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 2015 de la Jurisdicción 02 Poder Judicial de Entre Ríos los cargos creados en la presente ley.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 27 de mayo de 2015.
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